
Transferencia

Asesoría Jurídica
El área de Derecho internacional privado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada presta servicios de Asesora Jurídica tanto a profesionales como a
empresas y, especialmente, a despachos de abogados. Estos servicios se estructuran
en el marco legal previsto en los arts. 41.2 g) y 83.1 de la Ley 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, a través de la OTRI y la Fundación Empresa-Universidad 
de Granada.

En la práctica jurídica cotidiana, los aspectos internacionales en la preparación de
contratos o documentos y en la gestión de litigios suscitan cierta complejidad
derivada de la inflación normativa y la pluralidad de fuentes. Estas cuestiones suelen
suponer un coste notable en tiempo y esfuerzo a cualquier abogado que no está muy
familiarizado con tales materias. La especialización de nuestros doctores permite
suministrar una asesora sobre tales cuestiones de forma rápida, eficiente y poco
costosa, mediante la transmisión de los resultados de nuestras investigaciones.

Recursos Humanos
La Asesoría Jurídica cuenta con cerca de una veintena de especialistas en los ámbitos
del Derecho internacional privado, Derecho internacional público, Derecho europeo,
Derecho comercial internacional y Derecho comparado. La mayoría de los
especialistas se hallan adscritos al área de Derecho internacional privado de la 
Universidad de Granada, aunque también los hay de otras áreas de conocimiento. La
Asesora Jurídica cuenta además con la colaboración de especialistas (juristas,
economistas y traductores) asociados pertenecientes a otras entidades y
Universidades tanto españolas como extranjeras.
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Recursos Materiales
El área de La Facultad de Derecho cuenta con una rica biblioteca jurídica de miles de
volúmenes, y una hemeroteca que incluye suscripciones a cientos de revistas
españolas y extranjeras de todas las especialidades. Dispone, asimismo, de las bases
de datos jurídicas más avanzadas. El área de Derecho internacional privado de la
Facultad de Derecho cuenta, además, con una biblioteca y hemeroteca específica
sobre Derecho internacional privado y Derecho del comercio internacional, además
de gestionar los fondos propios del Seminario de Derecho comparado.

Oferta de Servicios
La Asesora Jurídica proporciona servicios de asesora técnico-jurídica a despachos de
abogados, empresas e instituciones públicas, mediante:

Asesoría Jurídica

Mercedes Moya Escudero

Ricardo Rueda Valdivia

Ángeles Lara Aguado

Fernando Esteban de la Rosa

Nuria Marchal Escalona

Carmen Ruiz Sutil

Mercedes Soto Moya

Asociados:

Gloria Esteban de la Rosa (Jaén)

Miguel Checa Martínez (Cádiz)

Peritajes

Dictámenes

Informes de naturaleza académica y doctrinal

Arbitraje y mediación
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Asimismo proporciona cursos de formación y especialización profesional destinadosal
personal de los servicios de asesora jurídica de despachos de abogados, empresase
instituciones públicas.

La Asesoría Jurídica garantiza un servicio rápido, económico y de alta calidad,
prestado por acreditados especialistas, en los siguientes ámbitos:

Contratos

Derecho Internacional Privado

Derecho Procesal Civil Internacional

Derecho de Nacionalidad

Derecho de Extranjera

Derecho Internacional Económico

Derecho Comunitario

Derecho Comparado

Contrato de Carmen Ruiz Sutil: Contrato suscrito como Investigadora
principal en el contrato de Prestación de servicios nº 4693-00, suscrito con la
Fundación Empresa Universidad de Granada, cuyo objeto es “Asesoramiento e
informes en Derecho internacional privado y Derecho comparado”, que se
extiende desde el 15 de Junio de 2019 hasta el 10 de noviembre de 2020.

Contrato de Nuria Marchal Escalona: Contrato suscrito como Investigadora
en el contrato de Prestación de servicios suscrito con la Fundación Empresa
Universidad de Granada, cuyo objeto es “Asesoramiento, prestación de
servicios y redacción de informes en el ámbito del derecho internacional
privado, derecho de familia internacional, derecho procesal civil internacional,
relacionales laborales internacionales, derecho comparado y comercio
internacional".

La justicia en la Era Digital: claves y elementos para una nueva 
arquitectura.

Entidad financiadora: Fundación COTEC de innovación, convocatoria de
2019.

Investigador principal: Fernando Esteban de la Rosa.

Duración: Septiembre 2019 - Enero 2022.

http://diphd.ugr.es/
Página 3 Copyright© 2024 Universidad de Granada

http://diphd.ugr.es/

